
'Guayaqui. 31 de moro de 2014 

. Informe de Comisario 

Alos Accionistos de 
ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No92.1430014 de octubie 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañias, referente alos obligaciones de jos Comisatos, en mi calidad de Comisorña 
de ESCOPUSA 5.A. presento a ustades mi informe y opinión sobre la rarenabidod y 
suticiencio de la intormoción presentada o ustedes por la Administración, en relación 
¡con lo situación Imanciera y resultado de operaciones de la Compañía per el año 
terminado el 31 de diciembre de 2012. 

Mi resporsoblidad es expresor uno opinión sobre los estados financieras de la 
compañía, basada enla revisión efectuado. pora lo cual he seguido los ineamientos 
de las normas infemocionales de auditoría. y. sobre el cumplmiento por parte de la 
Cdministroción, de las normas legales, estaluierias y regiomentonas, asi como de las 
resoluciones de Junto General de Accionistas. 

Poro este propósito, ho oblenido de los administradores. información de tos 
"operaciones. registros contables y documentación sustentataría de las transacciones 
revisocos sobre bases selectivas. Adicionoimente, he revisado el estaco de situación 
finonciera al 31 de Cicembre de 2013 y el corespondente estodo de resultado 
inlegrat; así como los hbros sociales de la compota y, entre elos, las actes de Juntas 
de Accioristos. Considoro que los resullados de la revisión proveen bases apropiadas 
pora expresar mi opinión. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente. en 
lodos los aspectos motercies. la situación financiero de ESCOPUSA SA al 31 de 
diciembre de 2013 y el resullado de sus operaciones por el año terminado en esa 
echa, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Fnanciera para las 

Pequeños y Medianas Entidades. Acciongimente, he podido venficar que los 
'Odministradores hon cumplido conlas disposiciones e instrucciones dela Junta General 
de Accionistas: y. que los tros sociales de lo compañía están odecuadamente 
manejados. 

¡Con bose en los resultados de ta revisión efectuado, considero que la administración 
de ta compañia ha determinado adecuados procegímientos de contral íntemo, lo 

cue! contribuye a gestonar información fnanciera confiatle y premueve el manejo 
financiero y edrinistrativo eficiente de sus recusos, De igual manera ha cumplido con 
todas las dsposiciones requeridas en el Código de Trabajo durante el año 2013. 

Es imponente señclar que en mi caídad de comisaria de la Compañía, he dado 
cumplimiento o todos los disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de 
Compoños. 

Atentamente. 

Lt Ing. Haydee Mera Escalonte. 
Comisaria 
CL.0916226748


